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Chiclayo, 30 de septiembre de 2021 

 
Oficio N° 487-2021-EPSEL S.A-OCI 
 
Señor 
Héctor Barreda Domínguez 
Presidente de la Comisión de Dirección Transitoria de EPSEL S.A. 
Calle Germán Schreiber 210 (Oficina 101) 
San Isidro/Lima/Lima.-  
 
Asunto      : 
 

Comunicación de Informe de Hito de Control N° 13-2021-OCI/3472-SCC. 
 

Referencia: a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG, de 28 
de marzo de 2019. 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de 
la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.   

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

al avance del proceso de ejecución de supervisión de la obra a septiembre 2021 y 
valorización correspondiente a agosto de 2021 de la Ejecución contractual de la supervisión 
de obra: Instalación de los sistemas de agua potable y alcantarillado con conexiones 
domiciliarias de los PP.JJ. Villa Progreso, Miraflores, Las Vegas, Samán, San Francisco de 
Asís, La Unión, San Juan de Dios y Ramiro Prialé II – Chiclayo, comunicamos que se han 
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 13-
2021-OCI/3472-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 Documento firmado digitalmente  
Magna Alván Zamora 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
EPSEL S.A. 
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                                                           Chiclayo, 30 de septiembre de 2021 
 
Oficio n.° 488 - 2021-EPSEL S.A - OCI 
 
Señora 
Gisela Zelada Cortez 
Gerente General 
Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Agua Potable y Alcantarillado de Lambayeque S.A 
Av. Carlos Castañeda Iparraguirre 100 
José Leonardo Ortiz, Chiclayo, Lambayeque.-  
 
 Asunto      : 
 

Comunicación de Informe de Hito de Control n.° 13-2021-OCI/3472-SCC. 
 

Referencia: a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28 
de marzo de 2019. 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de 
la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del 
proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.   

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

al avance del proceso de ejecución de supervisión de la obra a septiembre 2021 y 
valorización correspondiente a agosto de 2021 de la Ejecución contractual de la supervisión 
de obra: Instalación de los sistemas de agua potable y alcantarillado con conexiones 
domiciliarias de los PP.JJ. Villa Progreso, Miraflores, Las Vegas, Samán, San Francisco de 
Asís, La Unión, San Juan de Dios y Ramiro Prialé II – Chiclayo, comunicamos que se han 
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 13-
2021-OCI/3472-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control; asimismo, se 
informa que con oficio n.° 487-2021-EPSEL S.A. OCI este órgano de control comunicó a la 
Presidencia de la Comisión de Dirección Transitoria de EPSEL S.A., el inicio del servicio de 
Control Simultáneo, en la modalidad de Control Concurrente. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Magna Alván Zamora 

Jefa del Órgano de Control Institucional 

EPSEL S.A. 
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